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Ejecutivo 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
 

Dentro de las presentes diligencias, atendiendo memorial que antecede, allegado 

por la apoderada de la parte demandada, en el cual, solicita aplazamiento de 

audiencia programada para el día 26 de junio de la presente anualidad a las nueve 

de la mañana (9: 00a.m), el Despacho accede a tal petición, en consecuencia, se 

REPROGRAMA, la fecha para llevar a cabo audiencia virtual. 

 

Dicha vista pública se realizará el día martes once (11) del mes de julio del año 

2023, a la hora de las nueve de la mañana (9: 00a.m). Es de advertir que, no 

habrá lugar a otros aplazamientos (art.372 CGP) 

 

 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
l.v.c.  
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